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1 INTRODUCCIÓN 

En el siguiente instructivo se detallará cada uno de los pasos que debe llevar a cabo el 
Contratista, en el Portal de Obras Públicas del sistema CIDI, para firmar o rechazar la certificación 
de una obra. 

2 TERMINOLOGÍA ESPECÍFICA Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

 CT: Contratista 

 POP: Portal de Obras Públicas 

 AC: Analista de Certificaciones 

 SUAF: Sistema Único de Administración Financiera. 

 CIDI: Ciudadano Digital 

3 ESTADOS 

Los Certificados generados a través del sistema POP tendrán desde su generación hasta su 
aprobación los siguientes estados: 

 EN EDICION: Es el estado en que quedará el certificado cuando se genera y, se podrá 
seguir editando posteriormente. 

 EMITIDO SIN FIRMAR: Cuando el analista de Certificaciones confirma el Certificado y se 
descarga el archivo PDF para proceder a la firma digital. 

 EMITIDO: El certificado tendrá este estado cuando el analista de Certificaciones, 
procede a firmarlo digitalmente y, por lo tanto, ya no podrá ser editado. 

 EMITIDO CON FIRMA DEL CONTRATISTA: El certificado tendrá este estado cuando el 
analista de Certificaciones, procede a firmarlo digitalmente y, además la CT lo firma 
digitalmente. 

 APROBADO: El certificado adquirirá dicho estado cuando el Jefe del sector de 
Certificación, después de controlarlo, aprueba el mismo insertando su firma digital. 

 CERTIFICADO: Es el estado que se obtendrá una vez que el Presidente, Director o 
Funcionario Competente apruebe el certificado, quedando disponible para ser pagado. 

 RECHAZADO: El Contratista, el Jefe del Sector Certificación, el Presidente, Director o 
Funcionario Competente, en sus respectivas oportunidades, pueden rechazar el 
certificado detallando en el campo observaciones el motivo del mismo. Esto implica, que 
el certificado volverá al estado “En Edición” a los fines de realizar las modificaciones que 
correspondan. 

 EMITIDO SIN FIRMA DEL CONTRATISTA: El certificado tendrá este estado cuando el 
analista de Certificaciones, procede a firmarlo digitalmente, pero sin la firma de la CT. 

 APROBADO SIN FIRMA DEL CONTRATISTA: El certificado adquirirá dicho estado cuando 
el Jefe del sector de Certificación, después de controlarlo, aprueba el mismo insertando 
su firma digital; pero sin la firma de la CT 

 CERTIFICADO SIN FIRMA DEL CONTRATISTA: Es el estado que se obtendrá una vez que 
el Presidente, Director o Funcionario Competente apruebe el certificado, quedando 
disponible para ser pagado; pero sin la firma de la CT. 

 ANULADO: Dicho estado se adquirirá cuando el Jefe correspondiente anula un 
certificado que se encuentra aprobado para certificar con o sin firma del contratista. 
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4 ACCESO AL SISTEMA 

Se debe ingresar a la página de ciudadano digital www.cidi.cba.gov.ar con nivel de seguridad 2 
e ingresar a POP Portal de Obras Públicas. 

 

5 SELECCIÓN DE LA OBRA 

En primer lugar, deberá ingresar desde el Home de POP mediante el ícono “Ejecución de Obra”, 
opción Expediente Electrónico. Aquí, podrá efectuar un seguimiento de cada uno de los pasos 
intervinientes en este procedimiento. 

 

Al hacer click en “Expediente Electrónico” visualizará una nueva pantalla a fin de seleccionar la 
obra objeto de Certificación. Con tal propósito podrá utilizar el campo “Filtrar Obra” del margen 
superior izquierdo indicando de manera total o parcial nombre o número de expediente. 

http://www.cidi.cba.gov.ar/
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6 CONTRATISTA 

 NOTIFICACION DE NUEVO CERTIFICADO 

Cuando el certificado se encuentre disponible se cursará un comunicado al CT, vía CIDI; A su vez 
el CT recibirá una alerta de dicha comunicación en el correo electrónico anexado a su cuenta 
CIDI.  

 
En el término de tres días a partir del primer día hábil siguiente a la recepción de la comunicación 
deberá firmar o rechazar el certificado. En caso que el contratista no lo realice en este plazo, el 
AC podrá aprobar el mismo sin firma para que proceda con su cadena de aprobación en POP. 

Cuando el CT reciba la comunicación que el certificado se encuentra disponible para firmarlo o 
rechazarlo, le aparecerá como pendiente en el expediente electrónico, correspondiente a la 
obra en cuestión; como se muestra en la siguiente imagen.  

Para ingresar al expediente deberá buscar la obra correspondiente, como se ha indicado. Luego, 

Una vez seleccionada, presione el botón  “Expediente Electrónico” ,allí debe ingresar a 
“Certificaciones”, y al hacerlo se mostrara la siguiente pantalla: 

 

 FIRMA DEL CERTIFICADO 

Para proceder a la firma del certificado deberá acceder desde el expediente digital haciendo 

click en  el botón  “Gestión de Archivos” y se mostrará la siguiente pantalla: 

 

N° Expediente o Nombre de la Obra 



INSTRUCTIVO  
CERTIFICACIÓN 

 
 

Página 6 de 8 
 

 

En caso de aceptar la certificación, primero deberá descargar el archivo de la misma, para 
firmarlo digitalmente y luego proceder a cargar la certificación ya firmada al sistema. 

Si firma el certificado al hacer click en “Firmar Archivo”, observará un nuevo panel de aprobación 
como el que se muestra a continuación: 

 

 

Ingrese a “Abrir Archivo” y seleccione el documento anteriormente descargado y firmado 

digitalmente (Ver instructivo de firma digital). Con el ícono  concluirá la acción de subir el 
archivo. 

 

El sistema corroborará la firma.                        

Entregará una confirmación en color verde   

 

 Y, luego  el certificado cambiará a estado “Emitido con firma del contratista”. 

En la primera pantalla, también tendrá, la posibilidad de “Consultar” donde podrá visualizar el 
certificado. Y, podrá “Rechazar” el certificado (ver punto 6.3), exponiendo los motivos 
pertinentes. 

Una vez firmada la certificación, en el expediente digital el estado cambiara de pendiente a una 
tilde verde. A su vez, se podrá visualizar el próximo paso y su responsable en calidad de 
pendiente; como se muestra a continuación. 

Descargar Archivo 

Firmar Archivo 
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 RECHAZO DEL CERTIFICADO 

En caso de no estar de acuerdo con el certificado seleccione la opción “Rechazar”. 

 

 

Deberá exponer los motivos y luego confirmar. 

 

 

 

Una vez rechazada, el sistema arrojará una confirmación que se ha realizado correctamente. 

 

En esta instancia el certificado se encontrará en estado rechazado, lo que se mostrará en el 

expediente electrónico, junto con las observaciones realizadas por el CT.  
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A través de la , se simboliza el rechazo de la CT. Al hacer click en el botón   “Ver 

motivo de rechazo”, se abrirá una pantalla, donde se podrán visualizar las observaciones 

realizadas.  

El certificado volverá al AC quien puede: 

 Editar el certificado rechazado; En dicho caso se notificará al CT del nuevo certificado 

para su firma, vía CIDI. A su vez, al CT le figurará en el expediente electrónico en 

estado pendiente la Aprobación de la Certificación (nueva) y deberá realizar 

nuevamente los pasos descriptos.  

 Aprobarlo sin la firma del Contratista; Por no considerar oportunas las causales del 

rechazo cuyo caso, el certificado estará en estado “Emitido sin Firma del Contratista” 

 

 


